
DEPARTAMENTO DEt VALLE DEL CAUCA
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Secreta¡lo de Salud
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1.220.10 - 59t 02ó
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2020

Doctor
JULIO GOMEZ VILLAREAL
Gerente
E.S.E Hospital Luís Ablanque de la Plata
Distrito de Buenaventura

Asunto: Respuesta comunicación HLPGER 042-20 de fecha 22 de mayo del año
en curso

Cordial Saludo

En atención al asunto de la referencia, y dando respuesta al oficio remitido por su
Despacho, en la cual se refiere a la ejecución de los recursos transferidos mediante
Resolución No. 1-220-68-0695 de fecha 30 de marzo, me permito informarle para
su conocimiento y fines pertinentes, que los documentos aportados por usted, tales
como transporte que se está presupuestando para la atención del COVID, es un
transporte en ambulancias para los pacientes y no para el personal en buses, como
usted lo afirma, razón por la cual no se le aprueba.

El recurso transferido, es para garant¡zar el funcionamiento de la sala COVID, con
elementos crÍticos, los cuales deben presentarse dentro de la propuesta del plan de
trabajo para ser aprobados por esta secretaria, elementos que deben apuntar a
terminar de dotar la sala y no para compras de elementos faltantes en la entidad,
dichos elementos deben permitir la adquisición de insumos, bienes y servicios,
tendientes a garantizar la efectiva atenc¡ón en salud a todos los habitantes del
Distrito de Buenaventura, y así fortalecer le prevención, contención y control del
contagio del coronavirus COVID-19, además de todas las acciones y actividades
que propendan para evitar la propagación de la epidemia en su jurisdicción.

El acto administrativo que transfirió los recursos, determinó que el USO de los
recursos transferidos serian única y exclusivamente para efectuar acciones
inherentes a la contención del virus denominado COVID-19. y además, que las
acciones se deberán concertar con la Secretaria Departamental de Salud y deben
obedecer a la presentación de un plan de trabajo el cual deberá ser aprobado
previamente por la Secretar¡a Departamental de Salud y el no cumplimiento de esta
directriz obliga a la devolución de estos recursos a las arcas del Departamento.

Pa/¿cio te sa¡ t¡a¡¿isa - tarta u ffitffffo."ol,r r, t¿t¿tona: t200000
ta¡no:ssltd@ nlladalcauca,gov.co lr*valledehawa.guca
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Dra.

Ilgl cqsTrNa LEsHEs DuQuE
Secreiaria.DeDartamg¡¡¿¡ de salud
boDer¡aoon del Y¿¡¡" del Cauca
Sant¡ago de C¿li - v6 e del Cauca

Raf': E¡ecuoón de Recursos^Transferrdos Medrante Resorución No. 1.220-6g-0695 d. fcch.de 30 de mar¿o de 2020.

@rdial salsdo.

En rs5pue51¿ al acto adm¡nlttrativo que transfír¡ó los recursos a las Instituc¡on€s de s¡tud
Pubhcas y Privades, que conforman la Red publica del Departamento dcl V¡ll¿, rerpccto
al covrD'19 y que re permitirá al Hospital luis Abranque de la plata * t.s.E., ro.¡,t¡a, r¡
adquisrcrén de elementos, ingumos, bíenes y servicios {on el ob}erivo de garan rlr t¡
atenc¡ón en galud, favorecer la prevención, contencrón y control del cont¡gro dti covlo-
19 en el D¡strrro de Suenaventura, entendiendo asl que dicho acto ¡dm¡niitr¿trvo
ettablece que el uso cle los recursos transfer¡dos serán únrc¿ y e¡clu5¡vamentú p¡rra
efectuar ¡ccione5 inherentet a lt {oot€nc¡én del COVIO-IS.
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EJECUCIÓN DE RECURSOS

Recursos Transfer¡dos $ sor¡.000.000 Diferencia

Real

0

Estimado Diferenc¡a

Gestos s soo.ooo.ooo,ool$ ls s00'000'000,00

Real DiferenciaEst¡mado
cotvTRATACtO N (RECUiSO HUMANOI

P erson al Medico/Asistencial
Otros

Total contratación

Muebles y Enseres - Sala Covid-19
Papeleria concient¡zación COVID-19
Equipos de Computo - Sala Covid
impresoras - Areas medicas
Otros

Total Insumos

Esti¡ri:;lo Real Dif€renc¡a

3.409.500.00 ) 3.409.500.00
5 92o.ooo,oo 5 92o.ooo.oo
s 10.150.852,00 5 10.1s0.862,00

2.754.000,00 ) S 2.7s4.ooo,oo
82.765.638,00 ) 82.76s.638,00

s 100.000.000,00 s s 100.000.000.00

APOYO TOG|STICO

APOYO tOGISTICA
Otros

5 100.000.000,00 s 100.000.000.00
5

s 100.000.000,00 5 s 100.000.000,00Total Apoyo Logistico

Estimado Real Diferencia
TRANSPORTE

Servicio de buses
Otros
Total Transporte
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